
FORMULARIO SCS-1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

| No. AOD028742 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

PR A 

DICIEMBRE 1996 
de 7 de 

je 47755 

| 10'000, 000, ele) 
|TOTALSAPITALSOGIAL ¿0 OO", o. 

  o 20, 

RUC 1791246306001 , RAZON SOCIAL COMUNICACIONES MARCONI S.A, 

  E e sar pos 

PRENSA RRA 

_ PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO 

PAG NI IR A 

Inscritos e en n el Libro de A Acciones y Accionistas (Art 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de | la Ley de e Compañías) y en e el 21 Registro Me Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
  ¿A 

Código de 
  

inversión de Acciones o Aportaciones Cédula, RUC o 
  

z 9 Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Extranjeros. 2 4 No. VALOR TOTAL. 
  

GRANDA GARCES EDUARDO ECUATORIANA 
  Pasaporte 

1701383299 9.800,00 9'800.000,00 
  

GRANDA IZQUIERDO ANTONIO J., ECUATORIANA 1704145612 100,00 100.000,00 
  

  

GRANDA IZQUIERDO MARIA A. | ECUATORIANA 1704669926 100,00 100.000,00 
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Certifico que la información es    
  

FirmadebHeprasnianid legal 

QUITO, 23 DE JULIO DE 1997 

  

Lugar y fecha de presentación 

INSISTIR ISIDIAIIS 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE 'COMPAÑIAS 
Taski Editora S.A. R.U.C. 1780716147001 RESOLUCION 5556 - 06 08 - 95 

  TOTAL 10'000.000,00       

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

PATRIA EAT A IS IEIAIZE 

EXP: 

 


